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Estrategia. Subdirector jurídico anuncia combate al tráfico de concesiones con más

penas por pozos clandestinos, falsificación de títulos y simulación de usos agrícolas

Conaguaarma ofensiva
contra mercado negro

FANNY MIRANDA, CIUDAD DE MÉXICO

Lapropuesta de reforma a

la Ley de Aguas Nacionales de la

presidenta Claudia Sheinbaum
busca eliminar el mercado ne-

gro deconcesiones robo de agua

"que no solo afecta ladisponibili-
dad, sino también la garantíadel
derecho humano" al líquido, de-
talla Óscar Zavala Gamboa, sub-
directorGeneral deAsuntos Ju-
rídicos de laConagua. PAGS.

Reforma a Ley deAguas

Hasta 10 años de
cárcel por desviar

caucesy 5.6 mdp por
huachicol hídrico
ÓscarZavala,subdirectorde Conagua, refiere que la propuesta
buscaeliminar mercado negro de concesionesy robo de líquido

Entrevista
FANNY MIRANDA
CIUDAD DE MÉXICO

a propuesta de refor-

Lma a la Ley deAguas
Nacionales de la

presidenta Claudia
Sheinbaumbuscaeli-

minarel mercado negro de con-

cesionesy robodelhídrico "que
no solamente afecta ladisponi-
bilidad,sino también lagarantía
del derecho humanoal líquido",
dijoÓscarZavala,subdirector de
AsuntosJurídicosde laComisión

Nacional del Agua (Conagua).
Entre los cambios clave de

la iniciativa de reforma, envia-
da ayer al Congreso,se propone
crear un capítulo de delitoshí-
dricos,se incluye laeliminación
de losbancos deagua elestable-

cimiento de un fondo de reser-

vasnacionales los

volúmenes de líquido recupera-
do,además deunnuevo Registro
NacionaldelAguaqueconsolida-
rá los sistemasexistentes.

Elabogadodestacó queelmar-

co normativo de laLeyde Aguas
Nacionales que data de 1992,
promueve un sistemade merca-

do hídrico,"donde losparticula-
res librementepuedendisponer
de los recursoshídricos, loscon-

cesionarios libremente llevaban
acabo transacciones conellos,al

margen de la ley,cuando es de la
nación".

Destacó que antesde 1992so-

lo existían 2 mil 500 títulos de
concesión,yen laactualidad hay
536 mil títulos que están siendo
revisados por laactualadminis-

tración de laConagua; a la fecha,
se han detectado cercade 59mil

irregularidades.
"Nosdimoscuentade quehay

una gran cantidad de títulos de
concesión con irregularidades.
¿Quées lo quese permitecon es-

te mercado negro?Que sepueda
concesionarun títulode conce-

sión incluso en zonas donde no

hay agua, y es un tema muy re-

levante y delicado, donde uno

encuentra títulos de concesión

asignados en acuíferos sobreex-

plotados;hayacuíferosqueestán
sobre concesionados tresveces

más de la capacidad de aguaque
tienen", expresó.
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El abogado explicó que para
combatirel mercadonegroy ro-

bo del líquido tambiénsepropo-
necrearuncapítulodedelitoshí-
dricos en la iniciativade reforma
a la Ley deAguasNacionales

reglamentariaalartículo27de la

Constitución-,yaque en elCó-

digo Penal federal estos ilícitos
no se encuentran tipificados, lo
queobstaculizasucastigo.

Explicóquesibienalgunosde-
litoshídricosseencuentranplas-
mados en otras legislaciones,
como la LeyGeneral de Bienes

Nacionales, en muchos casos la

Conaguano lograencuadrarcier-
tasconductascomodelitoshídri-

cos,por loque nosecastigan.
"Locomplejodeestostipos pe-

naleses que no se encuentran lo
suficientemente especificados
alámbitodel agua. Entonces,eso

haobstaculizadoque se presen-
ten denunciasy procesalmente
cuestamucho trabajo",detalló el
funcionario.

Elabogado indicó que un tipo
penal es la falsificaciónde títu-
los de concesión o la asignación
de estos demanera contrariaa la

ley,perosi porejemplo,un servi-
dorpúblicoemiteunpermiso pa-
ra aprovechar el recursoynoun

títulode concesión,eldelitoyano

encuadraría en elsupuesto que
establece el Código Penal.

"Eso ha sido salida para que
tengamossalvedadesyvericue-
tos y no se pueda sancionar la

conducta,poreso fue importan-
teestableceruncatálogo especial
de delitoshídricosque incluyan
tanto la asignación del aguay su

protección, así como la función
de los servidores en elmanejo de

estas actividades".

De esa manera, la iniciativa

presidencialenviadaayer incor-

poracomo tipospenales laexplo-
tación, extraccióny traslado ile-

galdeaguasnacionales,asícomo

actos de corrupción cometidos
en el otorgamientode títulos de
concesiónyen trámites, además
del desvío ilegaldel flujo o cauce

natural,conpenasmás elevadas

quevan de uno a 10 años de pri-
sióny de 300 a 4 mildías multa

que se perseguiránde oficio.
"No es lo mismo el huachico-

leodel agua, que es robarel agua
0 extraerlade forma ilegal, aque
alguien tenga un título de con-

cesiónyhagaun uso distintode

este; puede ser que este título
seaparausoagrícola se estéuti-
lizando paravenderpipas, por
ejemplo, o puede serque ya se

venció el títulode concesión del

industrialy lo sigue utilizando

sinhaber iniciadoningún trámi-
te.Son dossupuestos totalmente
distintosyesa es la claridad que
sebusca dar".

Otro de losdelitos que se bus-
ca tipificares el transporte de las

aguas que provengan ya sea de

huachicoleo -es decir, extrac-
ción ilegaldepozos o tuberías-,
de concesiones irregulares,"por-
que noproviene deunasituación
lícitayesesupuesto tampoco es-

tabasancionado".
También se propone penali-

zar el desvío de cauces como el
casodelrancho El Saucito de Cé-
sarDuarte enChihuahua,donde
se construyeron presasy repre-
sas de manera ilegal: "Es claro

quehace faltaun fortalecimiento
del marco normativo.El asunto

sigue en la Fiscalía Generalde la

República, estamos integrando
lascarpetasde investigación.

Encuanto alaspenas,elactual
marco de referenciapara impo-
ner sancionespor infracciones a

la Ley deAguas Nacionales vade
260unidadesdemedida actua-

lizaciónhasta las26mil.La refor-

ma propone llevarlasde las 260
unidadeshasta las 50 mil (unos
5.6millonesdepesos).

El subdirectordeAsuntosJu-
rídicos destacó que "la figura
mercantilista"de losbancos de

agua, plasmada en lavigente ley,
desaparece en la iniciativapresi-
dencialparadarpaso alFondode
Reservade AguasNacionales.

"Elbanco de agua,comoloesta-

blece la leyvigente,permitía que
enuna institución,enun banco li-

teralmente,pudieran laspartes
losfuncionarios llevar cabo tran-

saccionesconlos títulosde conce-

sión. Prácticament laasignación
del aguaestabaenmanosdeparti-
cularesa través de esta figura, eso

porsupuesto,esunavisiónabso-
lutamentemercantilista de uno

de los recursosmás importantes
que tiene lanación".

Encambio,el nuevo Fondo de

ReservadeAguas tendrá la fun-
ción de recuperar losvolúme-
nesdeagua "para que a través de
unnuevo procedimiento donde
seeliminan las transmisiones,y
se da lugar a una reasignaciónde
volúmenes.

"Las transmisionesse permi-
ten entre particularesy con la

asignación de volúmenes es la
Conagua laquecoloca0 reasig-
naesosvolúmenesdondemás se

necesita",dijoelsubdirector.

ASÍ LO DIJO

"Noes lomismoextraer

de forma ilegal elagua,
aquealguien tengaun

títulodeconcesióny

hagaunusodistinto,
comovenderpipas"
ÓscarZavalaGamboa
SubdirectordeConagua


